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CAPITULO PRIMERO

PREAMBULO

!~Drobada por la Asamble~ de Madrid, la Ley 8/199 L de 4 de abril,
publJcuda en el «BolcHo Oficlal de ia Comunidad de Madrid).). número
9 J. de 18 de abriL se inserta a continuación el texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRJD

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,
que yo. en nombre del Rey, promulgo:

.'

"",
"

IV. De em/uación, control J' seguimiento:

a) Evaluar y efectuar el seguimiento de la programación en materia
de formación ocupacional en sus diferentes vertientes.

b) Evaluación del cumplimiento en el logro de los niveles de salida
prefijados. así como de la calidad docente y de la didáctica aplicada.

c) Evaluación de los resultados dc inserción laboral de los alumnos
o, en su caso. de los resultados del reciclaje de ocupados respecto a su
pucsto de trabajo. . '

d) Evaluación de los efectos sinergicos de las actuacJOnes formatl
vas sobre el mercado de trabajo: Generación de puestos de trabajo
complementarios. eliminación de empleos alternativos, etcetera,

Ar1. 4. 1. Para el desempeño de las funciones establecidas en el
artículo anterior. el Instituto Madrileño para la Formación dispondrá de
todos los recursos económicos que para ese fin se destinen en los
Presupuestos Generales de la Comunidad.

2. A tal efecto. se asignaran las cantidades económicas necesarias a
aquellos proyectos formativos que garanticen la calidad de su contenido
y ~l nivd de empleo que generarán.

3. Para la asignación de cantidades a que se refieren los apartados
antcriores, el Instituto Madrileño para la Formación presentará anual
mente In propuesta de distribución a la Dirección General de Presupues
tos.

Ar1. S. EllnstilUto asumirá progresivamente sus funciones y tareas
de acu('rdo con un Plan de Etapas, cubriendo umbrales mínimos de
solvencia tecnica y operatividad, considerandose prioritaria l? dete~~ión
de necesidades e in\·entario de recursos y programas y la oncntaClOn y
('Qordinaclón de los progrnmas de la Comunidad que ya están en
funclOnam;cnl°.

Ar1. 6, La exunció¡i ~. disolución del Instituto deberá ser propuesta
por mayoria cualificada del Conseju uC ..D:.<iminis.!.ración. y aprobada p'or
Ley de la Asamblea. Su patrimonio pasará a la Co(Gu:r~!ciad de Madnd,

JI, De orientación, programación.,l' asistencia técnica:

a) Elaborar, disenar y actualizar programas formativos, reciclaje,
perfeccionamiento)' promoción profesional, tanto en los empleados
públicos adscritos a la Administración local y autonómica como con el
rcsto de los trabajadores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Madrid.

b) Planificar, pro~ramar y coordinar las acciones formativas que se
desarrollen en las distintas instancias de la Administración de la
Comunidad de Madrid. en función de su especialización o competencia,
así como las que fueren desarrolladas por los agentes sociales integrantes
del Instituto,

c) Elaborar unos crieterios de calidad que garanticen la eficacia de
las acciones formativas.

d) Ofertar asistencia técnica y atender la demanda de los órganos
de la Comunidad de Madrid que ejecuten materialmente la acción de
formación, en base a la programación prefijada, y de otros agentes que
d('sarrollen actuaciones de formación para el empleo.

mundo profesional, señalando tanto las necesidades en profesiones
tradicionales corno la aparición y desarrollo de nuevas profesiones y
cualificaeiones.

b) Información y difusión de aspectos relativos al mercado de
trabajo, orientando a los agentes económico·sociales sobre las ofertas
formativas que aYuden a optimizar la utilización de los recursos
humanos, A este fÍn se creará un banco de datos sobre oportunidades
formativas y de empleo, así como un fondo documental y bibliográfico
incluyendo legislación regional, nacional, de las Comunidades Euro
peas, etc.

e) Análisis de las ofertas formativas desarrolladas en la región,
desde todos los ámbitos públicos y privados (lNEM, MEe. Universida
des, Cámaras. agentes privados. organizaciones sindicales y empresaria
les... ).

d) Elaboración de un informe anual que refleje estas cuestiones. así
como aquellos informes que le sean solicitados por organismos de la
Comunidad de Madrid o por otros organismos publicas o privados.

III. De gestión:

a) Realizar o facilitar la realización de acciones formativas, con
especial intcres en aquellas que rcpcrcuHln directamente en el empleo.
A estos efectos. coordinara las relaciones de la Comunidad de Madrid
con los agentes a que se refiere el apartado 1, e), anterior y suscribirá los
convenios que puedan ser útiles a los fines del Instituto,

b) Conceder bccas y ayudas para la realización o participación en
cursos o participación en experiencias de aprendizaje en contextos
productivos, como prácticas no laborales, dentro de las disponibilidades
presupuestarias, controlando su ejecucion y el cumplimiento de los
requisitos establecidos. En caso de incumplimiento, se exigirá la
devolución de las ayudas concedidas.

e) Realizar acciones formativas directamente o a través de terceroS.

LEY 8//991, de 4 de abril, de creación del Instituto
}dadrileño para la Formación.13418

Las competencias estatutariamente atribuidas a la Comunidad de
f\..f;-¡drid incluyen el fomento e impulso del desarrollo económico de la
misma, dentro de los objetivos marcados por la politic¡¡ económica
nacional. que, a su vez, está constitucionalmente obligada a promover
las condiciones favorables para el progreso social y económico y para la
consecución del pleno empleo.

A estos efectos, se le reconoce también capacidad de crear empresas
públicas como medio de ejecución de las funciones que sean de su
competencia.

Oc otro lado. es indiscutible la importancia creciente de la formación
como factor relevante del desarrollo económico y social, dando res
pucsta a las nueyas necesidades y desafíos que plantean el cambio
tecnológico, la intensificación nacional e internacional de la competen
cia en el mercado y In integración de España en la Europa Comunitaria,
en la perspectiya ya cercana del mercado único.

L,l formación es igualmente reconocida como instrumento funda
memal para facilitar el acceso al mercado de trabajo, haciendo real el
derecho constitucional del trabajo; a la libre elección de 'profesión u
oJicio y a la promoción a traves del trabajo, de forma que se evite o
SU:l\ICe la polarización de las oportunidades sociales.

Conscientes también los agentes sociales de estos planteamientos,
habían vcnido eswdinndo In posibilidad de soluciones adecuadas dentro
dc! Plan de Empleo y de sus ncgocinciones con el Gobierno de la
Comunidad. Fruto de ello fue la inclusión de un compromiso específico
para la creJción de este Instituto en el Acuerdo firmado el 22 de
diciembre de 1989 entre el Gobierno de la Comunidad y los sindicatos
mayoritanos UGT y Ce. OO.

Por su parte. el Gobierno de la Comunidad viene realizando su
política de fornwóón en el ámbito de distintas Consejerías, confluyendo
con acciones. a ve~es.similares. de otras instancias públicas y pri\·adas.
ToJo dIo aconseja Introducir algún elemento de coordinación que
busque los t'fectos sinérgicos de tales acciones y evite el riesgo de mala
uttliz;lción de algunos recursos, a través de un planteamiento global y
coordinado de la formación en la Comunidad.

Igualmente, la yariedad de objetivos, diversidad de demandantes y
pluralidad de ofertan tes. promotores y agentes formativos aconseja
buscar unos critedos mínimos de solvencia y eficacia.

Todo esto justifica la conveniencia de crear un organismo que,
dentro del marco cOfllp<:'tencial de la Comunidad de Madrid, se
encuentre en la mejor situación para acometer tales tareas.

Es conveniente, por último, que se evite la burocratización de este
organismo para 10 que no integrará en su seno aparatos docentes o
pedagógicos (personal docente, centros, etc.).

Naturaleza y funciones

Articulo 1. L Se crea el Instituto Madrileño para la Formación.
Su naturaleza. funciones, composición, estructura y regimen económico
financiero serán los determinados en la presente ley.

:!. El Instituto Madrileño para la Formación es una entidad de
derecho público con personalidad jurídica propia de las previstas en el
artículo 2.°,2. C, 2, de la Ley 1/1984, de la Administración Institucional
dI.' b Comunidad de Madrid. Sus actividades se ajustarán al ordena
miento juridico privado, en lo no previsto en la presente Ley y en la
citada Ley 1/1984.

J. El Conscjo de Gobierno decidirá la adscripción del Instituto a
una de las Consejerías.

Art. 2, El Instituto Madrileño para la Formación se constituye con
el fin de fomentar y mejorar la formación para el empleo. especialmente
b formación ocupacional, en la Comunidad de !vladrid, detectando las
nc('('sid:ldC'~ formativas del mercado de trabajo. planificando y progra
mundo la satisfacción de las mismas para la adecuación entre la oferta
v demanda de empleo. Todo cijo centro de las competencias de la
Comunidad de Madrid.

Ar1. 3. Son funciones del Instituto:

1, De ¡,~rormaáón:

a) Estudiar y analizar el mercado de trabajo para detectar las
necesidades formativas y conocer los cambios que se producen en el
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Aprobada por la Asamblea de Madrid, I<l. L~y 90991, de 4 de abril,
publicada en el ~(Boletín Oli('ü! dé la Comunidad de Madrid)) número
91. de 18 d~ 2.:~;-i1,:.-e inserta a contir.uación el texto correspondiente

EL PRESIDENTE DE LA COl\IUNlDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,
que yo, en nombre del Rey, promulgo:

"

"

..'

'.,

s:

El PrC'~¡dnl1{'.

JO ..\QUIN LEGUINA

LEY 9/1991, de 4 de ahril. de concesión de lOI crédito
extraordinario por imparte de 2.000 millolJC's de p('.~('/as,

para la jinanciación de la aponaciólI de la Comunidad de
Aladrid a lFEMA.

Primcra.-Por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid
se dictarán L:!s disposiciones reglamentarias que sean precisas para el
desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley ent~ará en vigor al ~ía siguiente de. su
publicación en el (Boletín OfiCIal de la Comumdad de Madnd»,
debiendo también ser publicada en el (Boletín Oficial del Estado».

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley que la cumplan y a 105 tribunales y autoridades que corresponda
la guarden 'y' la hagan guardar.

!\'fadrid, 4 de abril de 199 I.

Art. 14. El Consejo de Gobierno se reserva la alta política en
materia de orientación, coordinación e inspección de las materías
propias del Instituto Madrileño de Formación.

CAPITULO III

Régimen económico-financiero)' de personal

Art. ¡5. Los recursos económicos del Instituto estaran constituidos
por:

a) Los bienes y derechos que le sean adscritos y los que adquiera
en el ejercicio de sus funciones. asi como los rendimientos de los
mismos.

b) Las aportaciones económicas de la Comunidad de Madrid, de
acucrdo con sus presupuestos. para atender tanto al cumplimiento de los
fines y funciones previstas, como a los gasto~ de.funcionami~nto .. ,

e) Los ingrcsos que obtenga por las pubhcaclOnes, estudIOS. dlcta
menes y otros servicios retribuidos.

d) Las subvenciones o aportaciones de otras Entidades u Organis
mos, públicos o privados. o de particulares. ,

e) Los·donativos, herencias, premios y cualquier otro recurso que
pueda serie atribuido.

/) Los recursos procedentes de la Administración Central del
Estado y de la Comunidad Económica Europea.

Art. 16. Queda expresamente prohibido al Instituto de Formación
tomar dinero a prestamo y emitir títulos, así como crear o participar en
el capital de Empresas existentes o de nueva creación. .

Art. 17. El Instituto queda sometido al régimen de contabibdad
pública en los términos señalados en el titulo VI de la Ley Reguladora
de la Hacienda de la CAM.

Art. 18. Corresponde a la Inten-ención General de la Comunidad
de 1-1adrid realizar el control financiero y contable del Instituto, de
conformidad con lo dispuesto en el título 1I1, capitulo 1, de la Ley
Reguladora de la Hacienda de la CAM.

El control parlamentaría se ejercerá en los términos previstos por el
Reglamento de la Asamblea mediante el procedimiento establecido en
el artículo 63 de la Ley lit 984.

Art. 19. El personal del Instituto Madrileño para la Formación
estará integrado por funcionarios de carrera de cualquier Administra
tión pública y personal en régimen laboral. siendole de aplicación el
mi~mo f(~'gimen de incompatibilidades que el general previsto en la
Comunidad de Madrid. El procedimiento de acceso garantizará los
principios de publicidad, mérito y capacidad.

Primera.-En el plazo de- tres mesc-s. el Instituto presentará al Consejo
de Gobierno, para su aprobación, el Plan de Etapas al que se refiere cl
artículo quinto. cuyo cumplimiento posterior scrá fiscalizado por el
propio Consejo de Gobierno. . .

Segunda.-El Consejero de Hacienda realizará las modificaCIOnes
presupuestarias oportunas para la adaptación del programa prcsupuesta~

rio 41 de los Presupuestos Generales del año 1991 a la presente Ley.
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CAPITULO II

Organos de Gobierno

ArL 7. Los órganos del Instituto son:

a) El Consejo de Administración.
bl El Director.
c) El Secretario general.

An. 8. 1. El Consejo de Administración del Instituto Madrileño
pMa la Formación estará integrado por diez miembros designados por
L'l Consejo de Gobierno de la siguiente manera;

a) Cuatro miembros en representación del Consejo de Gobierno,
('"nlrc los que se incluirán los Consejeros de Economía y Educación.

b) Dos miembros a propuesta de cada una de las Organizaciones
Sindicales más representativas.

e) Dos miembros a propuesta de las Organizaciones Empresariales
más representativas.

2. El Presidente será designado por el Consejo de Gobierno de la
Comunidad de entre los representantes de la Administración Autónó
mica.

Art. 9. Es función de Consejo de AdminsitraC'Íón del Instituto
orientar la actuación del mismo en el marco de la política señalada por
el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y en concreto:

a) Aprobar el reglamento de régimen interior del Instituto,
b) Aprobar los planes generales y los programas de actividades.
c) Aprobar el presupuesto, las cuentas y la memoria anuaL
d) Aprobar los convenios de colaboración con Organismos y

Entidades públicas o privadas, relacionadas con las tareas del Instituto.
c) Crear Comisiones técnicas del propio Consejo para el estudio de

tcmas especificas de interés para el Instituto y de apoyo a la dirección
del mismo.

/) Informar preceptivamente sobre los proyectos de disposiciones
legales y administrati\'as de la Comunidad de Madrid cuyo objeto sea
la formación para el empIco y el reciclaje profesional.

g) Cuantas facultades de gobierno y administración no esten
<ltribuidas expresamente a ningún otro órgano del Instituto.

Art. 10. 1. El Consejo de Administración del Instituto Madrileño
para la Formación se reunirá, al menos, una vez al trimestre o cuando
lo solicite más de un tercio de sus miembros.

2. Las deliberaciones del Consejo dc Administación serán presidi
das por el Presidente o el Consejero en quien delegue.

Para que scan yalidas las deliberaciones y, en su caso, los acuerdos
del Consejo. se requiere la asistencia de, al menos, seis de sus miembros,
dcbicndo ser uno de ellos el Presidente o quien haya recibido su
dckgación,

El régimen de acuerdos y votaciones se regulará en el Reglamento del
Consejo.

ArL 11. l. El Director del Instituto Madrileiio para la Formación
sed nombrndo por el Consejo de Gobirrno de la Comunidad de Madrid
a propuesta del Consejo de Administación.

2. Corresponde al Director del Instituto:

al Dirigir el Instituto y ejecutar y hacer cun·1plir los acuerdos del
Consejo de Administración.

b) Representar al Instituto cuando el Presidente del Consejo le
delcgue la representación.

c) Proponer al Consejo los contratos y convenios necesarios para el
desarrollo de las funciones del Instituto.

d) Ejercer la jefatura de personal y controlar e inspeccionar todas
las dependencias, instalaciones y servicios.

e) Dar cuenta de su gestión al Consejo de Administración y cumplir
13s demás funciones que le sean encomendadas por este.

Art. 12. 1. El Secretario general de! Instituto Madrileño para la
Formación serj nombrado por el Conscjo de Admini~tración a pr-o
puesta del Director del Instituto.

2. Corrcponde al Secretario general del Instituto las siguientes
atribuciones:

al Ejercer la direCCIón administrativa y de personal del Institu\o
por delegación del Director.

h) Administrar y gestionar los recursos económicos del Instituto,
,) Elaborar. de acuerdo con el Director. los anteproyectos de

presupuestos y preparar la memoria anual de las acti\"idades del
InÓl'tituto,

d) Convocar las reuniones del Consejo de Administración, seña
lando el lugar, día, hora y orden del día, por orden de! Presidente del
Consejo.

e) Cumplir las demas funciones que le encomienden el Consejl) de
Administración o el Director dentrQ de sus atflbuciol1':~,

Art. 13. El Director y el S~G;;:!ar¡i) general del Instituto asistirán a
las reuniones dd CGj¡:>\:jo de Administración con voz pero sin voto,


